
YAC!M!ENTOS PETROLíFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOTA DE AJUSTE(S) N" 1
DOCUMENTO DE CONTRATAC¡ÓN DIRECTA

cóo¡co: Gcc-EPN E-DTcc-8o- 18

OBJETO: "SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS, Y

MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES, JARDINES Y OTROS PARA LA

ZONA COMERCIAL COCHABAMBA, PUERTO VILLARROEL Y

ESTACIONES DE SERVICIO GESTION 2OL9"

Cochabamba, 18 de octubre de 2018
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cD 005-A

l§oTA p§ A.f u§rE{$} I'l: _1

OBJETO: "SERVICIO DH LIMPIEZA DE OFICINAS, Y MANTÉNlMlENTO DE AREAS VERDES,

JARDINES Y OTROS PARA LA ZONA CÜMIRCIAL COCHABAMBA, PUERTO VILLARROEL Y

ESTACTONES D[ S[RVrCrO GESTT0¡{ 2AL9"
cÓnlco: §cc-§PN E-DTCC-gCI-l g

Como iniciativa de YPFB, según el informe N" YPFB-GCC-DTCC-IN-11512A1"8 de fecha 18/1012018; se emite
la presente Nota de Ajuste(s) N" l- con ajustes al Documento de Cr:ntratación Directa, de acuerdo a lo
señalado a continuación:

AJUSTE N" 1.

Se modifica en el detalle del precio refcre ncial respc{:lo;* l¡l nL.inreración de los ílerns 4 y 5 asi:

Donde dice:

4

Servicio de Lirnpieza Planta Recalillcadora de

Cilindros dr-. 6tP - Av. Petrolera Kn. t f,Z.uta
Sarta Vera Cruz {CochabarnL:a)

12 rrros¡r, ![ rlvrclo 15.060,00 180.720,00

5
Servicro de Liflrpieza Predios [x URA * C¿lk:

Coroico Zona Villa PaBador {Cochabarrb;)
12 merses STRVICIO !.litio 00 67.920,00

Debe decir:

q Servicio de L¡mpieza Predios Ex URA - Callo

Coroico Zona Villa Pagador {Cochai.lamba)
12 ñlpi,e1 st RVtcro 5.660,00 67 92A,A0

Servicio de Limpisza Planta Recalil¡c¡dora de

Cilindros dc GtP * Av. pelroiorir Kñ1. ú ,'r ;lor¡
5.r t¿ r,, , Crr,? ( o.lr 'b.,r h.rl

12 rlri:i1'! sÍ n\/l(.10 I r, 0.;0,i]0 180 720,00

El ajuste precisado, corresponde en consecuencia realizarlo támbién en el formulario B-.1

PROPUESTA ICONOMICA.

Donde dice:

4

Servicio de Lifflpieza Plart,r ltecaliliradr:r¿ Ce Cilin.Jr¿;s dr:

6LP - Av. Petroler¿ Km. 6 l/, Zona S¡nti1 VFr¡ arilZ

{Coch¡ba rrba }

12 rril:;ts SrRVlCr0

5
Servicio de Lirnpieza Predios [x URA --Calir C¡:roiro Zon¡
Villa Pagador (Cochabamba)

.12 rnú5r:t sI RVrcl()

Debe decir:

4
Servicio de Limpieza Predios Ex URA C¿lle Coroico Zona

Villa Prg,,!dor (Cochabanrba)
1,1 i11os0 gI RVtct0

5

5erv¡cio dÉl l..n-npre¿a PlanL,t Rpc¡irli(irdói;r dfl a,.rlilrdii), atr.:

Gf P -" Av, P0trolarra l(m. 6l. Z.orta Sarl¡ Vúr a Cru¿
ll¡¡hrh¡¡ir¡i

L7 nlr,'., IF RVIClO



La fuerza que transform" B4irE

NOTA EXPRESA DE APROBACTÓN DE AJUSTE{§} N" 1

C0NTRATACTÓN DTRTCTA {rcr}

cD 006-A

AL DOCUMENTO DE

julio de 2ü13, aprueba el Reglamento [specífico
Irnpresa Pública Nacional [stratégica (R[-SABS-

OBJETO: "S[RV|C|O Df LIMPIEZA Dñ C,FICINA§, Y MANTINIMlINTO DE AREAS VERDES,

JARDINES Y OTRO§ PARA LA ZONA CCIMIRCIAL COCHABAMBA, PUERTO VILLARROEL Y

ESTACIONES DT SüRVICIO GESTION 2019"

cÓoreo: ccc-EpNE-DTCC-80-18

CONSIDÉfiANDO:

Que la Resolución de Directorio N" 58/2013 de 22 de

del Sistema de Administración de Bienes y Servic.ios

EPNE) de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

Que de acuerdo a lo establecido en Reglamento vigente menciona que el Responsable del Proceso de

Contratación podrá ajustar el DCD con ajustes mediante Nota Expresa, por iniciativa de YPFB, en

atención a las consultas escritas o como resultado de la reunión de aclaración, antes de la presentación

de ofertas, las mismas clue deberán ser publicadas en la página wel; de YPFB como medio oficial de

comunicación.

Que de acuerdo al informe Técnico N" YPFB-GCC-DTCC-lN-17612075 de fecha 1813,A/2A§ emitido por la

Unidad de Contrataciones, que solicita al RPC aprobar el ajuste N" 1 al DCD

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación en aplicación a lo establecido en el Reglamento antes

mencionado y en uso de sus atribuciones conferidas, resuelve:

PRIMfRO.- Aprobar la Nota de Ajustes N'1de fecha 18/1012A§ emitida por la Unidad Solicitante, con

ajustes a las Especificaciones Técnicas y el Formulario C-1 del Documento de Contratación Directa, del

proceso de contratación "SERVlCl0 DE LIMPIIZA DI OflClNAS, Y MANTINIMIENTO DE AREAS

VERDES, JARDINES Y OTROS PARA LA ZONA COMERCIAL COCHABAMBA, PUÉRTO VILLARROEL Y

ESTACIONES DE SERVICI0 GISTION 20]"9" CODlG0: GCC-EpN[- DTCC-80-18; la misma queforma parte

de la presente Nota Expresa, y del DCD en las seccictnes que corresponde n.

SEGUND0: tl Analista de Contrataciones, queda encargado de pubiicar la presenla Nota Expresa y la

Nota de Ajustes(s) en el sitio web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB, como medro

oficial de comunicación y alternativar¡rente, podrá notificar a tr;vés de correcr electrÓnico, fax u otro

medio, al o los potenciales(es) oferente(s).

Cochabamba, 18 de octubre de 201,8

ORIGINAL FIRMADO POR:

Lic. Germán Juan Ticona Mamani

RESPONSABLE DE PROCTSO DE CONTRATACIÓN.RPC


